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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: JOSÉ HERIBERTO BEDOYA GARZÓN 

DEMANDADO:  ELVIA BUSTAMANTE VIUDA DE CORREA y OTROS 

RADICADO: 050013105 021 2012 00481 01 

 

Revisado el expediente, de acuerdo con la prueba obrante en el proceso y lo que 

es objeto de debate en esta instancia, antes de efectuar el análisis de fondo en 

este proceso ésta Sala de Decisión en aras de hallar la verdad real de los hechos 

que se ponen a su consideración, obrando como supremo director del proceso y 

ejerciendo las facultades conferidas en la ley (artículo 13 de la Ley 1149 de 2007) 

dispone reabrir el debate probatorio para decretar de oficio la siguiente prueba: 

Requerir al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín, con la finalidad que 

remita el expediente digital con radicado 050013105 003 2005 01239 00 para que 

obre como prueba trasladada en el presente asunto. 

 

Remítase por la Secretaría el presente auto al referido Juzgado para que proceda 

de conformidad con lo requerido y una vez se allegue el expediente se pondrá en 

conocimiento de las partes para lo pertinente. 

 

Las Magistradas, 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

 

   

LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE        MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 
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Rdo. No. 050013105 021 2012 00481 00 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 144 del 22 de agosto de 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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RADICADO: 050013105 021 2012 00481 01 
AUTO del //18/08/2023 
Con este código puede acceder a la actuación de segunda instancia, para ello 

debe tener una cuenta de Microsoft. Enlace en caso de no tener lector QR: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des06sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EioJvI

t3A-RImAUt3WGfTOMBM3IAPftx34UEdkfnyz7UWQ?e=0sEm7B 
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